Comentarios sobre aspectos fiscales

Este mes de diciembre es buen momento para planear qué cosas deben hacerse en nuestra empresa a partir de 1° de enero próximo, para estar en posibilidad de tener una contabilidad sana durante todo el ejercicio 2007 y atender a las nuevas obligaciones y requisitos impuestos por Hacienda.

En este correo quiero tocar 3 temas:

I.- La inscripción de los trabajadores. Si por alguna razón ha dejado de hacer este trámite, ahora es un buen momento para hacerlo, ya que por la derogación de la anterior regla se comienzan a recibir a avisos en el mes de diciembre, de conformidad con la nueva regla. Este nuevo plazo nos da la oportunidad de cumplir dicha obligación por los periodos que hayan quedado pendientes.

Esta es la nueva regla, publicada en la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada el  28 de agosto de 2006:

2.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, quinto párrafo del CFF, las personas que perciban ingresos de los señalados en el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, deberán ser inscritas por las personas que hagan pagos de los señalados en el Capítulo I, Título IV de la Ley del ISR, en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal.

La solicitudes a que se refiere esta regla, se deberán presentar por el empleador mediante dispositivo magnético de conformidad con las características técnicas y con la información señalada en el Anexo 1, rubro C, numeral 9, inciso d), punto (3) de la presente Resolución. Esta información deberá presentarse ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente.

Luego en los transitorios de esta regla se da el nuevo plazo:

Quinto. Para los efectos de la regla 2.3.1.15. de la presente Resolución, el dispositivo magnético a que se refiere la citada regla se presentará en diciembre de 2006.

En esta misma resolución se deroga la regla 2.3.6, que regulaba la obligación anteriormente.

Y luego en los transitorios de la Quinta Resolución, publicada el 29 de septiembre de 2006, se aclara:

Quinto. Las solicitudes de inscripción de contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR mediante el procedimiento establecido en la regla 2.3.6. de la presente Resolución, vigente hasta el 30 de octubre de 2006, se recibirán hasta el 6 de octubre del mismo año.

II. La declaración del peso. La nueva declaración mensual de IVA nos obliga a informar del IVA que nos trasladen nuestros proveedores. La llamo la declaración del peso porque originalmente había que declarar el 100% de nuestro IVA acreditable. Ahora sólo lo que represente el 90% del total de las erogaciones, más los combustibles al 100%. Además se deben declarar los pagos con IVA a tasa cero o exentos. Para complicarlo todo, la declaración es sobre el IVA efectivamente pagado, y si se pagó con cheque, cuando el cheque haya sido cobrado. Deben tomar serias providencias para preparar esta declaración. Parece que la opción general va a ser adquirir la actualización de su sistema contable que ya traiga el mecanismo de captura ágil de toda la información necesaria para generar en forma automática mensualmente la declaración del peso.

A continuación la regla aplicable a esta declaración, de la Quinta Resolución:

5.1.22. Para efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 por proveedor. No se consideran incluidas dentro del porcentaje y monto a que se refiere este párrafo los gastos por concepto de consumo de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres.

III. Si tienen que presentar declaraciones complementarias de los meses o años anteriores se recomienda (no sé por qué) que las presenten durante diciembre y enero, ya que esos meses seguirán habilitadas las aplicaciones para presentarlas con el esquema vigente hasta el 30 de noviembre. Seguramente van a eliminar dichas aplicaciones y el procedimiento para presentar declaraciones complementarias de las declaraciones presentadas con el esquema anterior se va a complicar mucho.

Por último recuerden la nueva obligación de declarar los pagos en efectivo que reciban por contraprestaciones mayores a 100,000 pesos (o que sumadas en el mes superen dicha cantidad) por cada persona que les pague o les deposite. Aquí hay que poner atención en el hecho que deben hacer esta declaración incluso por aquellos depósitos que les hagan sus clientes directamente en el banco, para lo cual deben revisar sus estados de cuenta y verificar los depósitos que les hayan hecho en efectivo; si es el caso deben declararse. La multa es muy alta por no cumplir esta obligación. Y aquí el problema principal es para quien les hace el depósito, por lo que deberían de difundir esta nueva cultura entre sus clientes para que eviten caer en dicha situación. Hacienda tiene el objetivo de detectar evasión y lo hará investigando el origen de los fondos manejados en efectivo, precisamente con quienes hacen ese tipo de pagos.

Y dentro de este mismo tema tengan cuidado con el manejo de sus cuentas personales. Parece que ya no hay cuentas “fiscales” y “no fiscales”. Ahora todo es fiscalizable, y Hacienda tiene la costumbre (ahora respaldada por leyes aprobadas) de considerar los depósitos como ingresos, hasta que se pruebe lo contrario. Sobre todo los depósitos mayores a 100,000 pesos, pista que nos da esta nueva obligación de declararlos.

Visiten la página en la dirección original:

http://www.geocities.com/minifiscal/

ya que a veces WWW.MINIFISCAL.COM no funciona a la perfección.

Hasta pronto, y aprovecho para desearles a todos felices fiestas.

Salvador
